
 

 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISIÓN   
EJECUTIVA EXTRAORDINARIA DE FECHA  17  DE  JUNIO  D E 2021 

   
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
1º.- Exptes. 59 y 60/2013 RMS Acordar la cancelación de los asientos del Libro del 

Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas de inclusión de las fincas 
sitas en C/ Laertes nº 5 y C/ Homero nº 6, inscritas en el Libro del Registro 
Municipal de Solares, con archivo de actuaciones, y solicitar del Registro de la 
Propiedad nº 14 de Sevilla la cancelación de los asientos registrales relativos a la 
inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.  

 APROBADO 
  
2º.- Exptes. 5, 6, 7 y 8/2016 RMS Acordar la cancelación de los asientos del Libro del 

Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas de inclusión de las fincas 
sitas en C/ Laertes nº 3, C/ Homero nº 6, Avda. de las Ciencias nº 21 y C/ Argos nº 
4 inscritas en el Libro del Registro Municipal de Solares, con archivo de 
actuaciones, y solicitar del Registro de la Propiedad nº 14 de Sevilla la 
cancelación de los asientos registrales relativos a la inclusión en el Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.  

 APROBADO  
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
3º.- Expte.: 452/2021 L.U. (Asto. 677=2021) Conceder licencia de obras de segregación 

de una vivienda en dos y redistribución interior de las viviendas resultantes, 
aumentando en una el número de viviendas del edificio, según proyecto básico y 
documentación complementaria presentadas en el Registro con fechas 05.03.2021 
y 09.05.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita 
en CALLE RAFAEL GONZÁLEZ ABREU Num. 5 1º B (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
4º.- Expte.: 1654/2020 L.U. (Asto. 2418=2020) Conceder licencia de obras de 

demolición total del edificio existente, desarrollado en tres plantas, según proyecto 
visado por C.O.A.S. con nº 21/000263 T001, redactado y bajo la dirección técnica 
de arquitecto para la finca sita en CALLE MANUEL RAMON ALARCON Num. 25 
(Distrito: Nervión). 

 APROBADO  
  
5º.- Expte.: 279/2021 L.U. (Asto. 400=2021) Conceder licencia de de demolición total 

del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al vivienda, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 20/003332-T001, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE MADRE MARÍA 
TERESA Num. 52 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO  



 

 
6º.- Expte.: 56/2021 L.U. (Asto. 68=2021) Conceder licencia de obras de demolición total 

del edificio existente, desarrollado en una planta  y destinado vivienda unifamiliar, 
según proyecto de demolición visado por el C.O.A.S. con el nº 20/003596 – T001 de 
fecha 18 de noviembre de 2020, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
para la finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 8 (Distrito: Triana). 

 APROBADO  
 
7º.- Expte.:  1390/2017 L.U. (Asto. 1379=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la distribución 
interior de la vivienda unifamiliar, según reformado proyecto básico y de ejecución 
visado por C.O.A.S. con el nº 20/003530 - T003 de fecha 8 de abril de 2021, redactado 
y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE PABLO DE ROJAS 
Num. 25 (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 APROBADO  
 
8º.- Expte.:  1333/2019 L.U. (Asto. 1402=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de las obras, consistente 
en modificaciones de distribución interior y orientación de la piscina, según reformado 
de proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 19/002344 – T008, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE SOLLO Num. 1 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
9º.- Expte.:  1988/2019 L.U. (Asto. 1315=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto que obtuvo licencia para la transformación de una vivienda unifamiliar en 
dos viviendas con variaciones de escasa entidad en la distribución interior de las 
señaladas viviendas,  según reformado de proyecto básico y de ejecución presentado 
sin visar con fecha de entrada en registro de 3 de mayo de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE BORMUJOS Num. 26 
(Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 

 APROBADO  
 
10º.- Expte.:  2850/2007 L.U. (Asto. 894=2021) Conceder licencia de reformado de proyecto 

con licencia concedida que refleja el estado final de obras, consistentes en 
modificaciones de los baños de las viviendas 1 y 3, modificaciones del saneamiento y 
abastecimiento, colocación de fuente en patio, modificación de carpinterías, barandillas 
y lucernario y modificación de hueco a patio en planta 2ª, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 20/001692-T002, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
para la finca sita en CALLE DOÑA GUIOMAR ESQ ZARAGOZA 32 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
11º.- Expte.:  1985/2018 L.U. (Asto. 1133=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto con licencia concedida del estado final de las obras, en el que se describe 
el cerramiento lateral izquierdo ejecutado, según reformado de proyecto COAS 
19/002245 T013 y T015, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en CALLE QUINTAS DE BELLAVISTA Num. 8 (Distrito: La Palmera-
Bellavista). 

 APROBADO  



 

 

 
12º.- Expte.:  2022/2020 L.U. (Asto. 1524=2021) Conceder licencia de obras de 

reformado del proyecto con licencia concedida, consistente en modificaciones en la 
distribución interior y fachadas, introducidas durante la ejecución de las obras, 
según documento técnico carente de visado colegial y con fecha de entrada en 
Registro con fecha 8 de mayo de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto técnico para la finca sita en  CALLE FLORENCIO QUINTERO Num. 24 
BAJO B (Distrito: Macarena). 

 APROBADO  
 
13º.- Expte.: 203/2021 L.U. (Asto. 292=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

consistente en reforma de oficina de planta primera de edificio plurifamiliar 
existente, resultando 2 viviendas, según proyecto básico con fecha de registro 
29/1/2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE SAN PABLO Num. 6 PTA PRIMERA (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
14º.- Expte.: 117/2021 L.U. (Asto. 170=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial consistente en el cambio de uso de local a vivienda, según proyecto sin 
visado colegial con fecha de entrada en registro 20 de enero de 2021, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en PLAZA VIRGEN DE LA 
AMARGURA Num. 14 LOCAL (Distrito: Triana). 

 APROBADO  
 
15º.- Expte.: 567/2019 L.U. (Asto. 766=2019) Conceder licencia para la legalización de 

obras de reforma parcial y ampliación del edificio unifamiliar con garaje existente, 
resultando un edificio plurifamiliar de dos viviendas (una en planta primera y otra en 
segunda) y un local sin uso en planta baja, además del garaje preexistente, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 19/000848-T001 y T002, redactado y bajo 
la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE GALERA Num. 19 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
16º.- Expte.:  627/2019 L.U. (Asto. 1220=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial del proyecto con licencia concedida, que recoge cambios introducidos 
durante la ejecución de las obras, y que consisten en la reducción de la altura libre 
de la planta de sótano -2, cambios en la posición del Cuarto de Seccionamiento y 
Centro de Transformación en planta baja, ligeras modificaciones de tabiquería, 
eliminación de chimeneas exteriores metálicas y  apantallamientos acústicos y 
cambios en las instalaciones de cubierta, según reformado de proyecto de 
ejecución carente de visado colegial y con fecha de entrada en el Registro 30 de 
abril de 2021, redactado y bajo la dirección de arquitecto para la finca sita en 
 AVDA MANUEL SIUROT Num. 52 acc.A HOSPITAL QUIRON MATERNO 
INFANTIL (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO  
 
 



 

 
17º.- Expte.: 561/2021 L.U. (Asto. 823=2021) Conceder licencia de legalización de 

cambio de uso sin obras resultando un edificio para una vivienda, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 21/000077-T001, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE POZO Num. 35 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
  
18º.- Expte.: 1098/2016 L.U. (Asto. 1492=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial en dos locales contiguos ubicados en la planta baja de edificio existente, 
consistente entre otras en la redistribución de los mismos para conseguir dos 
nuevos locales, manteniendo en uno de ellos el uso preexistente de farmacia y 
dejando el otro sin uso definido, incluso legalización de instalación de publicidad 
consistente en 2 rótulos a nivel de planta baja luminosos y perpendiculares uno en 
cada fachada, otro no luminoso y 2 vinilos sobre escaparates, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 16/002144-T001,T003 y T007 y documentación 
complementaria sin visar presentada en registro el 22 de noviembre de 2018, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en AVDA 
EDUARDO DATO Num. 24 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO  
 
19º.- Expte.: 218/2021 L.U. (Asto. 310=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

menor con cambio de uso de local y aparcamiento a vivienda en edificio existente, 
según proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el nº 21/000219 – 
T001 de fecha 22 de enero de 2021 redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE TOMÁS PÉREZ Num. 11 LOCAL (Distrito: 
Cerro – Amate). 

 APROBADO  
  
20º.- Expte.: 1116/2020 L.U. (Asto. 1693=2020) Conceder licencia obras de reforma 

menor en dos locales de planta baja del edificio de referencia, consistente en obras 
de redistribución interior resultando dos viviendas en planta baja, dejando sin uso la 
planta sótano, según proyecto básico y de ejecución y documentaciones 
complementarias presentados en el Registro con fechas 01.07.2020, 25.03.2021 y 
05.05.2021, redactado y bajo la dirección técnia de arquitecto técnico para la finca 
sita en CALLE ALCALDE ISACIO CONTRERAS Num. 2 LOCALES 4 Y 5 (Distrito: 
Nervión). 

 APROBADO  
 
21º.- Expte.: 372/2021 L.U. (Asto. 562=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

menor con cambio de uso de local a vivienda en edificio existente según proyecto 
básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el nº 20/003761 – T001 de fecha 
24 de diciembre de 2020, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en CALLE SANTA MARÍA DEL CAMPO Num. 4 LOCAL 3 (Distrito: 
Macarena). 

 APROBADO  
 



 

 

22º.- Expte.: 397/2021 L.U. (Asto. 597=2021) Conceder licencia de obras de reforma 
menor en edificio existente, consistentes en el cerramiento perimetral de la planta 
baja porticada del indicado edificio, según proyecto básico y de ejecución 
presentado sin visar con fecha de entrada en registro de 25 de febrero de 2021, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en BARDA 
FEDERICO GARCIA LORCA 3 (Distrito: Cerro – Amate). 

 APROBADO  
 
23º.- Expte.: 721/2021 L.U. (Asto. 1071=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local destinado al uso terciario de comercio (supermercado) y 
desarrollado en planta baja del edificio referenciado, según proyecto y anexo 
visado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Centro y Canarias con Nº 
114643 de fecha 23.02.2021, incluso instalación publicitaria consistente en nuevo 
rótulo retroiluminado previo desmontaje de rótulo existente, redactado y bajo la 
dirección técnica de ingeniero agrónomo para la finca sita en CALLE 
MISERICORDIA Num. 1 ESQUINA PLAZA ZURBARAN (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
24º.- Expte.: 83/2021 L.U. (Asto. 121=2021) Conceder licencia de obras de  ampliación 

por remonte, del edificio existente, manteniendo su uso como Colegio Mayor, 
según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 21/000083-T001, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE TRAMONTANA Num. 5 
(Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO  
 
25º.- Expte.: 913/2021 L.U. (Asto. 1359=2021) Conceder licencia de obras de 

 ampliación por colmatación, del edificio existente,  para construcción de un núcleo 
de aseos, según proyecto visado por C.O.I.I.A.O con nº SE2100227, redactado y 
bajo la dirección técnica de ingeniero industrial para la finca sita en AUTOVIA A4, 
SALIDA 528, CTRA. A-8010, KM Num. 4 (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca). 

 APROBADO  
 
26º.- Expte.: 46/2021 L.U. (Asto. 52=2021) Conceder licencia de obras de conservación 

y mantenimiento, consistentes en reparación de vuelos de balcones, paramentos 
exteriores de castilletes, caras interiores de pretiles y patios, así como limpieza e 
impermeabilización de cubierta, según proyecto técnico presentado en el Registro 
con fecha 12.01.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en CALLE PUREZA Num. 73 (Distrito: Triana). 

 APROBADO  
 
27º.- Expte.: 750/2021 L.U. (Asto. 1115=2021) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento de la edificación existente, mediante reparación de 
las patologías de sus fachadas, en balcones y jardineras, y sustitución de los 
revestimientos, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 21/000019-T001, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en PLAZA 
RUÍZ DE ALDA Num. 5 EDIFICIO ALBAHACA (Distrito: Sur). 

 APROBADO  
 



 

 
28º.- Expte.: 493/2021 L.U. (Asto. 728=2021) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento consistente en pintado de fachada, según proyecto 
técnico presentado en el Registro con fecha 10/3/2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE ALCÁZARES Num. 1 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
29º.- Expte.: 527/2021 L.U. (Asto. 772=2021) Conceder licencia de obras de 

conservación de la edificación existente mediante sustitución del suelo de pavés 
que cubre el patio a nivel de planta primera, según Documento técnico  presentado 
en el Registro con fecha 5 de marzo de 2021, redactado y bajo la dirección técnica 
de arquitecto para la finca sita en CALLE IMPERIAL Num. 19 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
30º.- Expte.: 738/2021 L.U. (Asto. 1099=2021) Conceder licencia de obras de 

conservación consistentes en reparación de cubiertas generales de tejas en las 
naves de la iglesia de San Pedro, para su limpieza, reposición de piezas rotas y 
eliminación de humedades, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
21/000748-T001, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca 
sita en CALLE DOÑA MARÍA CORONEL Num. 1 IGLESIA DE SAN PEDRO 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
31º.- Expte.: 124/2021 L.U. (178=2021) Conceder licencia para la instalación de dos 

rótulos retroiluminados a nivel de planta baja y un vinilo, según proyecto 
presentado en el Registro con fecha 21 de enero de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecta para la finca sita en CALLE MARTÍN VILLA Num. 2 
ESQUINA CALLE ORFILA LOCAL 2 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
32º.- Expte.: 866/2020 L.U. (1011=2021) Conceder licencia para la instalación de un 

rótulo no luminoso en planta baja y un monolito, según documento técnico 
presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 15 de abril de 
2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en AVDA 
MANUEL SIUROT Num. 6 (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO  
 
33º.- Expte.: 247/2021 L.U. (348=2021) Conceder licencia para la instalación de dos 

rótulos no luminosos a nivel de planta baja, según proyecto y documentación 
complementaria presentados en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con 
fecha 5 de febrero y 19 de abril de 2021 respectivamente, redactado y bajo la 
dirección técnica de ingeniero técnico industrial para la finca sita en PLAZA 
PUMAREJO Num. 2 BAJA  ESQUINA C/ SAN LUIS (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 



 

 

34º.- Expte.: 314/2021 L.U. (450=2021) Conceder licencia para la legalización de las 
obras de instalación de tres (3) toldos y un (1) rótulo publicitario iluminado en 
fachada de local ubicado en planta baja del edificio referenciado, conforme al 
proyecto presentado visado por el COGITI de Sevilla con nº- 0650/2021-A00 de 
12.02.2021 y documentación complementaria con visado nº- 0650/2021-A01 de 
12.04.2021, redactado y bajo la dirección técnica de ingeniero técnico industrial 
para la finca sita en CALLE SAN JUAN DE LA PALMA Num. 3 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
35º.- Expte.: 29/2020 L.U. (Asto. 25=2020) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en  CALLE SALES Y FERRE Num. 3 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
36º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior y del informe favorable de la 

Comisión Local de Patrimonio Histórico en los términos previstos legalmente y en 
aplicación de los artículos 67 y siguientes y 74 de la Ordenanza Reguladora de 
Obras y Actividades de 27 de diciembre de 2017.  

 
EXPEDIENTES DE  D.R. DE OBRAS: 
36.1 Expte.: 352/2021 L.U. (Asto. 522=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE SOL ZONA JARDINES DEL VALLE 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de estudio geotécnico en la parcela referenciada, según Documento 
técnico presentado en el Registro con fecha 18 de febrero de 2021. 

 
36.2 Expte.: 418/2021 L.U. (Asto. 628=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE RECREO Num. 2 B 3º B 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
legalizar obras de reforma menor por redistribución de la vivienda existente 
numerada 3ºB, que mantiene su uso, según Documento técnico presentado en el 
Registro con fecha 1 de marzo de 2021. 
 
36.3 Expte.: 453/2021 L.U. (Asto. 678=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE INFANTE DON CARLOS DE BORBÓN Num. 13 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de acondicionamiento mediante sustitución de los dos ascensores 
de la edificación existente que mantiene su uso de vivienda plurifamiliar, según 
Documento técnico visado por el C.O.A.S. con el nº 19/003437-T001. 
 
36.4 Expte.: 469/2021 L.U. (Asto. 697=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE ARJONA Num. 6 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de reforma menor de local para adecuarlo a peluquería, según 
Documento técnico presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con 
fecha 3 de marzo de 2021. 
 



 

36.5 Expte.: 617/2021 L.U. (Asto. 905=2021) 
Dirección de la finca:  AVDA LA BORBOLLA Num. 5 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de redistribución de una zona de las oficinas existentes en una 
edificación no protegida del conjunto edificatorio, según Documento técnico presentado 
en el Registro con fecha 22 de marzo de 2021. 
 
36.6 Expte.: 631/2021 L.U. (Asto. 922=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE ZARAGOZA Num. 9 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de conservación y mantenimiento consistentes en eliminación de 
humedades en algunas zonas de la edificación existente que mantiene su uso 
plurifamiliar, según Documento técnico presentado en el Registro con fecha 13 de abril 
de 2021. 
 
36.7 Expte.: 1029/2021 L.U. (Asto. 1543=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE JESÚS DE LA VERA-CRUZ Num. 1 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de consolidación puntual de un pilar de la planta baja de la edificación 
existente que mantiene su uso, según Documento técnico   presentado con fecha 17 
de mayo de 2021. 
 
36.8 Expte.: 1743/2020 L.U. (Asto. 2547=2020) 
Dirección de la finca:  CALLE RECREO Num. 2 B 3º B 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de modificación de la ubicación de la puerta de acceso a la vivienda 
existente numerada 3ºB, según Documento técnico presentado en el Registro con 
fecha 25 de septiembre de 2020. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
37º.- Expte.: 4/2020 L.U. (Asto. 2608=2020) Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión 

Ejecutiva celebrada en sesión de 27 de Octubre de 2020, dejando por ello sin efecto la 
autorización de funcionamiento provisional de los establecimientos de esparcimiento, 
en los términos previstos en el epígrafe III.2.8 a) del Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y establecimientos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobado por el Decreto 155/2018 de 31 de julio, cuya licencia 
de apertura o Declaración Responsable, los autoriza como salas de fiesta y que en la 
práctica funcionan como “salas de conciertos”, como establecimientos de espectáculos 
públicos conforme al epígrafes III.1.3 del catálogo referido. 

 APROBADO  
 
38º.- Expte.: 1639/2020 L.U. (Asto. 2391=2020) Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión 

Ejecutiva celebrada en sesión de 29 de Septiembre de 2020, dejando por ello sin 
efecto la autorización para  el funcionamiento provisional como establecimientos de 
hostelerías en los términos previstos en el epígrafe III.2.7 del Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y establecimientos Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por el Decreto 155/2018 de 31 de julio, 
a los establecimientos de esparcimiento y de esparcimiento para menores definidos en 
los epígrafes III.2.8. a) y III.2.8. b) del mismo catálogo. 

 APROBADO  



 

 

 
40º.- Dar cuenta y ratificar,  en todos sus extremos, la resolución dictada por el Sr 

Gerente de Urbanismo, otorgando la licencia ocasional que se indica, para el 
ejercicio de la actividad que asimismo se expresa: 

 
RESOLUCIÓN Nº 3286, DE FECHA DE 1 DE JUNIO DE 2021: 
40.1 Expte.: 840/2021 L. OCASIONAL Asto.: (1241=2021) Ampliar el periodo de 
vigencia desde el 4 de junio de 2021 hasta el día 27 de junio de 2021 para la 
actividad extraordinaria autorizada mediante Resolución Nº 3038, de 19 de Mayo 
de 2021, ESPECTÁCULO MUSICAL AL AIRE LIBRE DENOMINADO 
“CONCIERTOS CANDLELIGHT” en CALLE CHARLES DARWIN s/n S/N 
PABELLON DE MARRUECOS. ISLA DE LA CARTUJA (Distrito: Triana) 

 
RESOLUCIÓN Nº 3155, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2021: 
40.2 Expte.: 978/2021 L. OCASIONAL Asto.: (1462=2021) Conceder licencia 
ocasional para la actividad: ESPECTACULO PUBLICO (espectáculo musical) y 
ACTIVIDAD RECREATIVA (actividad de hostelería) en CALLE AMÉRICO 
VESPUCIO Num. 2 PRADERA CAAC (Distrito: Triana) 

 
RESOLUCIÓN Nº 3342, DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2021: 
40.3 Expte.: 859/2021 L. OCASIONAL Asto.: (1270=2021) Conceder  licencia 
ocasional para la actividad: ESPECTACULO PÚBLICO, espectáculo teatral en 
CALLE MARÍA AUXILIADORA Num. 33 (JARDINES DEL VALLE) (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 
RESOLUCIÓN Nº 3343, DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2021: 
40.4 Expte.: 1037/2021 L. OCASIONAL Asto.: (1563=2021) Conceder  licencia 
ocasional para la actividad: ESPECTACULO PÚBLICO, espectáculo teatral en 
PLAZA ENCARNACION LA Num. 27 PLAZA MAYOR METROPOL-PARASOL 
(LAS SETAS) (Distrito: Casco Antiguo). 

 
RESOLUCIÓN Nº 3344, DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2021: 
40.5 Expte.: 1042/2021 L. OCASIONAL Asto.: (1573=2021) Conceder  licencia 
ocasional para la actividad: ESPECTACULO PÚBLICO, espectáculo teatral en 
CALLE PORTUGAL s/n PARQUE PRADO SAN SEBASTIAN (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 

41º.- Expte.:  565/2019 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso del 
aparcamiento y la inmediata paralización de las obras que vienen realizándose en 
la finca sita en BARDA. EL AVION Num. 17 "PARKING SAN PABLO" (JUNTO A 
VENTA HNOS. MOLINA) (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca). 

 APROBADO  
 
42º.- Expte.:  554/2019 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA. PRESIDENTE ADOLFO SUAREZ Num. 14, 
BLOQUE A, PLANTA BAJA, LOCAL B (Distrito Los Remedios). 

 APROBADO  



 

43º.- Expte.:  472/2019 – O.P.  Desestimar las alegaciones formuladas en el trámite de 
audiencia concedido mediante resolución de 11 de diciembre de 2020, y ordenar 
las medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada en la finca 
sita en CALLE AVELLANA Num. 3 - BAJO B (Distrito:  Macarena). 

 APROBADO  
 
44º.- Expte.:  214/2016 – O.P.  Desestimar las alegaciones presentadas contra la 

Resolución de fecha 1 de febrero de 2021 y ordenar las medidas necesarias para la 
restitución de la realidad física alterada en la finca sita en CALLE JULIO CÉSAR 
Num. 1 7º (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
45º.- Expte.:  214/2018 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE PUERTA DE CARMONA Num. 6 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 

46º.- Expte.:  34/2016 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE SANTA ANA Num. 14 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
47º.- Expte.:  102/2009 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE MONEDEROS Num. 12 (VIV. Num. 10) (Distrito 
Macarena). 

 APROBADO  
 
48º.- Expte.:  173/2013 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ARGOTE DE MOLINA Num. 21 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
49º.- Expte.:  515/2007 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE FERIA Num. 94,  2º PLANTA, PTA 1. (Distrito Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
50º.- Expte.:  254/2004 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en AVENIDA KANSAS CITY Num. 52 - ATICO. (Distrito:  San Pablo 
–Sta. Justa). 

 APROBADO  
 

51º.- Expte.:  355/2011 – O.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CTRA. SEVILLA-CORDOBA (LA ALGABA), POL-8, PARC-9 -
HUERTA Nª Sª DOLORES. (Distrito:  Macarena Norte). 

 APROBADO  



 

 

 
52º.- Expte.:  476/2005 – O.P.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE MAR JÓNICO Num. 3. (Distrito Norte). 

 APROBADO  
 
53º.- Expte.:  270/2021 – O.P. Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

Resolución de fecha 26 de mayo de 2021 (nº de Resolución 3145), en la que se 
declara ineficaz y se archiva la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada y se 
ordena la inmediata paralización de las obras que venían realizándose sin contar 
con la necesaria licencia en la finca sita en CALLE FELIPE II Num. 19 - LOCAL 1 
(Distrito Sur). 

 APROBADO  
 
54º.- Expte.:  277/2018 – O.P.  Revocar, de conformidad con el artículo 109 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el acuerdo de 26 de febrero de 2020, por el que se 
impuso primera multa coercitiva, por incumplimiento del acuerdo de 9 de octubre de 
2019, por el que se le requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia 
en la finca sita en CALLE CARMEN CONDE Num. 12 LOCAL 28 (Distrito Este - 
Alcosa - Torreblanca). 

 APROBADO  
 
55º.- Expte.:  19/2019 – O.P.  Revocar la resolución de 18 de junio de 2019, por la que 

se mpuso primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo que requirió la 
legalización para las obras realizadas sin licencia en la finca sita en AVDA. 
MANUEL SIUROT Num. 67 – Portal 7 (Distrito Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO  
 
56º.- Expte.:  28/2021–O.P. Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

Resolución de fecha  25 de mayo de 2021 y nº de registro 3115, por la que se 
declara ineficaz y se archiva la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada y se 
ordena la suspensión inmediata del uso publicitario que se viene realizando en la 
finca sita en CALLE RONDA DE CAPUCHINOS Num. 21 (Distrito:  Macarena). 

 APROBADO  
 
57º.- Expte.: 73/2021–AFO. Declarar que la finca ubicada en CALLE LIBERTAD Num. 78 

(Distrito:  Cerro-Amate) se encuentra en situación de asimilado a fuera de 
ordenación. 

 APROBADO  
 
58º.- Expte.: 60/2021–AFO. Declarar que la finca ubicada en CALLE TORRE HERMOSA 

Num. 32, (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca), se encuentra en situación de 
asimilada a las edificaciones con licencia de ordenación. 

 APROBADO  
 



 

59º.- Expte.   2326/2020 L.U. (Asto.. 3394=2020) Conceder licencia de obras de edificación 
para la demolición de la totalidad de las construcciones existentes en la parcela y 
posteriores obras de nueva planta para una construcción desarrollada en P.B.+2+planta 
abuhardillada, con destino dotacional a residencia  de alojamiento estable para 
estudiantes sobre rasante, así como usos complementarios en primera planta de sótano 
y aparcamientos en segunda planta bajo rasante, según proyecto básico presentado en 
el registro con fecha 15 de diciembre de 2020, documentación complementaria al mismo 
presentada en registro el 5 de junio de 2021 y proyecto de demolición visado por el 
C.O.A.S. con nº 21/1884-T1, de 17 de mayo de 2021, redactado y bajo la dirección 
técnica del arquitecto para la finca sita en AVDA. LA PALMERA Num. 38 (Distrito: 
Bellavista - La Palmera) 

 APROBADO  
 
60º.- Expte.: 1462/2020 L.U. (Asto. 2163=2020) Conceder licencia de obras de reforma de la 

fachada en vivienda unifamiliar entre medianeras existente desarrollada en 3 plantas 
más ático, según proyecto básico con registro en fecha 1/2/2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en  CALLE REAL DE LA 
CARRETERÍA Num. 8 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
61º.- Expte.   939/2021 L.U. (Asto.. 1413=2021) Conceder licencia de parcelación para la 

agregación de las dos parcelas (Maese Farfán 4 y 6) y de obras de edificación de 
nueva planta desarrollada en P.B.+3 así como dos plantas bajo rasante (con unión 
funcional con parcela colindante de C/ San Ignacio, 11), con destino a servicio de 
interés público y social en la categoría de salud para clínica privada y servicios 
complementarios, así como almacenes en segunda planta de sótano, según proyecto 
básico de edificio de uso sanitario, visado por el C.O.A.S. con nº 21/1494-T1 y proyecto 
de parcelación visado por el C.O.A.S. con nº 21/1987-T1, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE MAESE FARFÁN Num. 4 Y 6 (Distrito 
Nervión). 

 APROBADO  
 
62º.- Expte. 1173/2016/20 C.A. (Asto. 2637=2020) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en PASEO DE LAS DELICIAS S/N (Distrito: 
Sur+Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
63º.- Expte. 18/2020/20 C.A. (Asto. 242=2020) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en 
CALLE CHICARREROS NUM. 9 LOCAL (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
64º.- Expte. 970/2019/20 C.A. (Asto. 843=2020) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE ALCALÁ DEL RÍO Num. 2 LOCAL 17-E 
(Distrito: Norte). 

 APROBADO  



 

 

65º.- Expte. 1236/2020 C.A. (Asto. 1865=2020) Conceder la Calificación Ambiental para 
la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 43 
SEMISOTANO 2 HOSPITAL REHAB. Y TRAUM V. ROCIO (Distrito: Sur). 

 APROBADO  
 
66º.- Expte. 188/2016/20 C.A. (Asto. 259=2020) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: RESTAURANTE) 
sita en PASEO LAS DELICIAS S/N (Distrito: Sur+Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
67º.- Expte. 1413/2020/20 C.A. Asto.: (2108=2020) Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de INSTALACIONES DESTINADAS A LA CRIA DE ANIMALES 
EN EXPLOTACIONES GANADERAS REGULADAS POR EL RD 348/200 DE 10 
DE MARZO, Y CON LAS CAPACIDADES POR DEBAJO DE LOS UMBRALES DE 
LA CAT. 10,8 DE LEY GICA, QUE NO SE DESTINEN A AUTOCONSUMO sita en 
CMNO HACIENDA DE LA TRINIDAD POLIGONO 19 PARCELA 9 (Distrito: Este-
Alcosa-Torreblanca). 

 APROBADO  
 
68º.- Expte.: 174/2021 C.A. (Asto. 249=2021) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de Instalaciones de gestión de residuos no incluidas en las categorías 
anteriores. Puntos limpios. Estaciones de transferencia de residuos sin tratamiento. 
Almacenamiento o clasificación, sin tratamiento, de residuos no peligrosos sita en 
POLÍGONO INDUSTRIAL TABLADA NUM 6. (Distrito: Los Remedios). 

 APROBADO  
 
69º.- Expte. 1277/2020 / C.A. (Asto. 1930=2020) Conceder  la Calificación Ambiental 

para la actividad de TALLER REPARAC. VEHICULOS A MOTOR Y MAQUINARIA 
EN GENERAL DE SUPERF. CONSTRUIDA >250 M2  sita en CALLE 
METALURGIA (P.I. CALONGE) Num. 95  (Distrito: Norte). 

 APROBADO  
 
70º.- Expte. 1811/2019 / 20 C.A. (Asto. 1867=2020) Conceder  la Calificación Ambiental 

para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO)  sita en 
CALLE GUADIATO Num. 6 ACCESO POR CALLE ARLANZON  (Distrito: Sur). 

 APROBADO  
 
71º.- Expte. 737/2021 /  C.A. (Asto. 1097=2021) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: RESTAURANTE) 
 sita en CALLE JOSÉ RECUERDA RUBIO Num. 5 acc.C 00 A6 LOCAL 
COMERCIAL  (Distrito: Nervión). 

 APROBADO  



 

 
72º.- Expte. 728/2021 /  C.A. (Asto. 1083=2021) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO)  sita en CALLE ALTAMIRA Num. 11 LOCAL 
24 (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca). 

 APROBADO  
 
73º.- Expte. 1257/2020 /  C.A. (Asto. 1898=2020) Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de FREIDURIAS, ASADORES, HAMBURGUESERIAS Y 
COCEDEROS. ELABORACION DE COMIDAS PARA LLEVAR Si no hay consumo 
en el local  sita en CALLE GUADALAJARA Num. 16 Esc. 1 Plt. 00 Pta. 01  (Distrito: 
Bellavista-La Palmera) 

 APROBADO  
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
74º.- EXPTE: 40/2021 Cons. (Distrito Cerro-Amate ).-Desestimar alegaciones y ordenar 

la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ CASARICHE Nº 31 (SOLAR), exenta de protección. 

 APROBADO  
 
75º.- Expt. 1/2017 P.S.1.- (CAMPAÑA MEJORA ACCESIBILIDAD Y ASCENSORES 

2017.- CONTRATO SERVICIO ASISTENCIA TÉCNICA SERVICIO 
CONTRATACIÓN 79/2017). Aprobar la Corrección de errores materiales en los 
Proyectos: GUARNICIONEROS Nº 1. Sevilla (Expte. 57/17 Ascensores 2017); 
NÍNIVE Nº 4. Sevilla (Expte. 106717. Ascensores 2017); PLAZA BIB RAMBLA Nº 3. 
Sevilla (Expte. 110/17 Ascensores 2017); PLAZA TENDILLAS Nº 14. Sevilla 
(Expte: 122717 Ascensores 2017). 

 APROBADO  
 
76º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte.: 38/2021 (Reagrupación Familiar) C/ Sor Milagros nº 4, Pta. A. 
Expte.: 42/2021 (Reagrupación Familiar) C/ Carlos García Oviedo nº 19, Plta. 2ª, Pta. Dcha. 
Expte.: 55/2021 (Reagrupación Familiar) Barda. Nuestra Señora de la Oliva nº 122, Plta. 2º, Pta. A. 
Expte. 56/21 (Reagrupación Familiar) C/ Brenes nº 8, Plta. 1ª, Pta. D. 
Expte.: 57/2021 (Reagrupación Familiar) C/ Playa de Marbella nº 4, Plta. 1ª, Pta. C. 
Expte.: 58/21 (Reagrupación Familiar) C/ Ópalo nº 3, Plta. 2ª, Pta. D 
Expte.: 62/21 (Reagrupación Familiar) C/ León XIII nº 33, Plta. 2ª, Pta. Dcha. 
Expte.: 64/21 (Reagrupación Familiar) C/ Roque Barcia nº 45 
Expte.: 65/21 (Reagrupación Familiar) C/ Lisboa nº 264, Plta. 2ª, Pta- F  
Expte.: 67/21 (Reagrupación Familiar) C/ Diamantino García Acosta nº 47, Plta. 1ª, Pta. Izqda. 
Expte.: 70/21 (Reagrupación Familiar) C/ Avda. La Barzola nº 34, Plta. 4ª, Pta. 1 izqda. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 



 

 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
77º.- Expte.91/21 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA LA 
CRUZ DEL CAMPO Nº 9. 

 APROBADO  
 
78º.- Expte. 74/21 IVP. Ordenar  la retirada de los elementos que ocupan la vía pública 

sin licencia: estanterías, cajas y toldo con cortavientos vertica y la reposición de las 
solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía pública, concretamente en la 
calle CALLE MARQUÉS DE PICKMAN Num. 63 acc.A. 

 APROBADO  
 
79º.- Expte. 76/21 IVP. Ordenar la retirada de los elementos que ocupan la vía pública 

sin licencia la reposición de las solerías afectadas, concretamente en la calle 
CALLE MARQUÉS DE PICKMAN Num. 13. 

 APROBADO  
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
80º.- EXPTE.: 43/20 CONTR. Aprobar la certificación final de las obras de mejora de la 

pavimentación con aglomerado asfáltico de las calles Tesalónica, Jerusalém y 
Damasco del Distrito San Pablo-Sta. Justa. 

 APROBADO  
 
81º.- EXPTE.: 41/20 CONTR.  Aprobar la certificación final de las obras de 

reurbanización de la calle Dormitorio y mejora viaria de su entorno. 
 APROBADO  
 
82º.- EXPTE.:  63/19 CONTR.  Aprobar la certificación final de las obras de mejoras en 

el viario de la Avda. Padre García Tejero y calle Torcuato Luca de Tena entre Avda. 
Manuel Siurot y Avda. de Reina Mercedes. 

 APROBADO  
 
83º.- EXPTE.: 87/20 CONTR. Adjudicación del contrato del servicio de asistencia técnica 

para el análisis arqueológico de estructuras emergentes mediante fotogrametría en 
el Arco de la Macarena. 

 APROBADO  
 
84º.- EXPTE.: 16/21 CONTR. Acordar la adjudicación del contrato de obras de mejora 

del espacio libre calle Comunidad Canaria. 
 APROBADO  
 
85º.- EXPTE.: 38/21 CONTR. Acordar la adjudicación del contrato de suministro de uso 

por un año de dieciséis licencias de AutoCAD- including specialized toolse. 
 APROBADO  



 

86º.- EXPTE.: 26/20 CONTR. Aprobar los Precios Contradictorios del contrato de la 
conservación y mantenimiento del Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de 
Sevilla, vinculado a la vía pública o espacios libres 2020-2021. 

 APROBADO  
 
87º.- EXPTE.: 59/17 p.s. 5ª CONTR. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del 

contrato de obras de mejora de accesibilidad e instalación de aparatos elevadores 
en edificios cuya comunidad de propietarios resulte beneficiaria de las ayudas 
establecidas en la convocatoria municipal de 2017, de subvenciones para la mejora 
de la accesibilidad e instalación de ascensores en edificios residenciales de 
vivienda colectiva, en la c/ Guarnicioneros, nº 1. 

 APROBADO  
 
88º.- EXPTE.: 59/17 p.s. 5ª CONTR. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del 

contrato de obras de mejora de accesibilidad e instalación de aparatos elevadores 
en edificios cuya comunidad de propietarios resulte beneficiaria de las ayudas 
establecidas en la convocatoria municipal de 2017, de subvenciones para la mejora 
de la accesibilidad e instalación de ascensores en edificios residenciales de 
vivienda colectiva, en la c/ Nínive, nº 4. 

 APROBADO  
 
89º.- EXPTE.: 22/21 CONTR. Acordar la adjudicación del contrato de obras de mejora de 

pavimentación con aglomerado asfáltico en la Avda. Poeta Manuel Benítez 
Carrasco, en el tramo de la calle Alfonso Lasso de la Vega, entre este y la calle 
Almirante Topete. 

 APROBADO  
 
90º.- EXPTE.: 33/21 CONTR. Acordar la adjudicación del contrato de obras de 

reurbanización de la Plaza de la Candelaria y peatonalización de la Calle 
Candelario. 

 APROBADO  
 
91º.- EXPTE.: 51/21 CONTR. Iniciar los trámites para la contratación del servicio de 

asistencia técnica para el análisis arqueológico de las estructuras emergentes y de 
las pinturas murales localizadas en la antigua Iglesia de San Laureano, en Calle 
Goles, 5 de Sevilla. 

 APROBADO  
 
92º.- EXPTE.: 49/21 CONTR. Iniciar los trámites para la contratación del servicio para la 

redacción del proyecto de ejecución y proyecto museográfico y asistencia técnica a 
la Dirección Facultativa en fase de ejecución de obras de rehabilitación integral y 
de adaptación con fines expositivos de la casa natal del poeta Luis Cernuda, sita en 
C) Acetres nº 6. 

 APROBADO  
 
93º.- EXPTE.: 56/20 CONTR. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato 

de obras de ejecución de vía ciclista en Avenida Doctor Fedriani, tramo Doctor 
Marañón - Juventudes Musicales. 

 APROBADO  



 

 

 
 
94º.- Expte. 332/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 9, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
en la calle Barcelona, al quedar acreditado que el accidente es imputable a la 
propia reclamante que según ha quedado probado con la prueba testifical, la 
reclamante iba deambulando hablando con una serie de personas por lo que no 
prestaba la debida atención al deambular, no viendo el marmolillo existente que era 
plenamente visible. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

95º.- Expte. 358/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
parcialmente favorable a la resolución de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10, relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la calle Jacinto Benavente, al no haber 
quedado acreditada la totalidad de la indemnización reclamada y, en consecuencia, 
acatar y dar debido cumplimiento. 

 APROBADO  
 
96º.- Expte. 2/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a la resolución de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11, relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la calle Flota de Indias, al existir 
concurrencia de culpa de la reclamante en un 30% y en consecuencia, acatar y dar 
debido cumplimiento en lo que compete a la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, dado que la condena es solidaria con el Ayuntamiento de Sevilla. 

 APROBADO  
 
97º.- Expte. 521/15 (89/18 GIE) Quedar enterada de la sentencia del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 8 de Sevilla, parcialmente favorable a los intereses 
de esta Gerencia de Urbanismo, por la que se anula parte de la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la 
liquidación de tasas con motivo de la licencia concedida en la finca sita en Plaza 
Ministro Indalecio Prieto.   

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
98º.- EXPTE.. 46/21 CONTR. Iniciar los trámites para la contratación de las obras del 

Proyecto Básico y de Ejecución de edificio de nueva planta destinado a centro 
cívico, sito en las calles Flor de Gitanilla, Fernanda Calado Rosales, Doctor Italo 
Cortella y Plaza Peatonal. Sevilla Este. 

 APROBADO  


